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MEMORIAL EXPLICATIVO 
I. Base Legal 

La Ley de Zonas Históricas, Antiguas o de Interés Turístico (Ley Núm. 374 de 14 de mayo 
de 1949, según enmendada) establece la política pública de Puerto Rico para la 
designación, protección y planificación de Zonas de Interés Turístico (ZIT). Según esta 
ley, una zona de interés turístico se define como: 

“cualquier área de Puerto Rico que disponga como parte integrante de 
su ubicación geográfica o dentro de las inmediaciones de su 
localización, una serie de atractivos naturales y artificiales que estén 
actualmente desarrollados o que tengan un potencial turístico, tales 
como playas, lagos, bahías, lugares históricos y parajes de gran belleza 
natural, dentro de la cual los edificios, estructuras, belleza natural y otras 
cosas son de básica y vital importancia para el desarrollo del turismo en 
Puerto Rico.” 

La Junta de Planificación, conforme a las disposiciones de la Ley 374-1949 y su Ley 
Orgánica (Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada), tiene la facultad 
de delimitar y designar las Zonas de Interés Turístico. Esta facultad debe ejercerse con 
el endoso de la Compañía de Turismo de Puerto Rico, y puede incluir la preparación y 
adopción de reglamentos, planos, mapas, bosquejos o estudios técnicos que estime 
necesarios para dirigir el desarrollo en dichas zonas. 

El Código Municipal de Puerto Rico (Ley Núm. 107 de 2020, según enmendada) faculta 
a los municipios a elaborar, adoptar y enmendar sus Planes de Ordenación Territorial, 
en coordinación con la Junta de Planificación, para asegurar su compatibilidad con la 
política pública establecida a nivel estatal. Esta facultad está recogida en el Libro VI, 
Capítulo I del Código, el cual integra disposiciones sobre planificación, uso del suelo y 
desarrollo urbano. 

Asimismo, el Código establece que los municipios pueden identificar, inventariar y 
proponer estrategias de desarrollo para los recursos turísticos dentro de su jurisdicción, 
incluyendo atracciones naturales, históricas y culturales existentes o con potencial 
turístico. 

De igual forma, la ley establece como parte de los principios de política pública del 
Gobierno de Puerto Rico, el fortalecimiento fiscal y económico de los municipios a 
través del turismo, promoviendo su participación activa en la identificación de 
oportunidades de desarrollo turístico y su integración con la planificación territorial y 
económica.  
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II. Trasfondo 
La Zona de Interés Turístico Aguadilla-Isabela fue designada y delimitada por la Junta 
de Planificación mediante la Resolución Núm. 97-009-JP-ZIT, aprobada el 22 de enero 
de 1997, con el objetivo de promover y regular el desarrollo turístico integral en estos 
municipios. 

Esta resolución establece que la delimitación y designación de Zonas de Interés 
Turístico tiene como propósito identificar áreas con potencial turístico, estimulando su 
protección y desarrollo, aplicando la reglamentación existente sobre los usos de los 
terrenos para fomentar la ubicación de usos que armonicen con los recursos turísticos 
dentro de la zona y limitar los usos no permitidos y/o conflictivos. 

 

III. Reglamentación Aplicable 
La reglamentación aplicable a los usos del suelo dentro de la Zona de Interés Turístico 
(ZIT) es el Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos 
Relacionados al Desarrollo y Uso de Terrenos, vigente. Este reglamento, adoptado por 
la Junta de Planificación, la Oficina de Gerencia de Permisos y los Municipios 
Autónomos con jerarquía I-III, establece los procedimientos, parámetros y criterios 
técnicos para la evaluación de propuestas de desarrollo, asegurando que las 
actividades y usos propuestos dentro de la ZIT sean compatibles con su carácter 
turístico, y cumplan con la política pública de ordenación del territorio. 

Toda solicitud de permiso dentro de la zona deberá cumplir con las disposiciones del 
Reglamento Conjunto vigente, incluyendo la validación de los usos permitidos, la 
disponibilidad de infraestructura y las medidas de mitigación de impactos; además del 
endoso de la Compañía de Turismo de Puerto Rico, conforme a los procedimientos 
establecidos. 

 

IV. Definiciones 
1. Facilidades de apoyo 

Son aquellas infraestructuras y servicios que complementan y refuerzan la 
actividad turística principal, pero no constituyen en sí mismas atracciones 
turísticas. Son esenciales para mejorar la experiencia del visitante y garantizar el 
funcionamiento eficiente de la zona. Entre estas se encuentran el Aeropuerto 
Internacional Rafael Hernández y su Zona Libre de Impuestos, estaciones de 
transporte, centros de información turística y servicios relacionados, entre otros. 
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2. Área de estudio 

Una zona geográfica delimitada que se analiza en detalle para propósitos de 
diagnóstico, planificación, ordenación o intervención específica, previo a ser 
incluida como parte de una zona o área mayor. El análisis puede incluir 
condiciones físicas, características socioeconómicas, infraestructura existente, 
atributos naturales, históricos y culturales, riesgos y vulnerabilidades. 

 

V. Delimitación Vigente 
La ZIT vigente comprende terrenos que radican al oeste y norte del Municipio, 
abarcando los barrios Borinquen, Maleza Baja, Maleza Alta, Aguacate y Montaña. En 
el extremo oeste la zona inicia en la colindancia con el balneario Crash Boat y se 
extiende hacia el norte con límite oeste compuesto por límites de parcelas y calles 
municipales, entre estas la calle Azores (al oeste de la carretera PR-107). Su recorrido 
continúa en dirección norte hacia los terrenos de la anterior Ramey Air Force Base 
(Ramey AFB), también conocida como Borinquen Field, la cual está identificada como 
Facilidades de Apoyo y es donde ubica el Aeropuerto Internacional Rafael Hernández. 
Al rebasar el límite de la antigua Ramey AFB en dirección noreste la ZIT cobija los 
terrenos al norte del acantilado hasta su límite con el Municipio de Isabela. En esta 
dirección horizontal, sus límites verticales son el Océano Atlántico al norte y el 
acantilado al sur (norte de la carretera PR-110). 
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Ilustración 1: Mapa del Límite Vigente de ZIT 
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límites de la ZIT promoverá una mayor cohesión funcional entre las zonas 
turísticas costeras y el núcleo histórico, potenciando el desarrollo de rutas 
peatonales, experiencias culturales y gastronómicas, así como actividades 
comerciales orientadas al visitante. 

2. Redefinición del Área de Facilidades de Apoyo 

Se propone redefinir los limites del área designada como facilidades de apoyo 
para consolidar y dar continuidad a la zona turística principal, concentrando los 
esfuerzos de desarrollo en áreas de mayor potencial turístico directo, alineados 
a criterios de accesibilidad y sostenibilidad. El principal activo de esta área 
continuara siendo el Aeropuerto Internacional Rafael Hernández. 

3. Integración de Áreas Adicionales y Otras Modificaciones 

Se propone incorporar al límite de la ZIT la franja costera al norte de las 
Facilidades de Apoyo, calificándola como distrito de Conservación de Recursos 
(C-R), con el propósito de brindar una mayor protección debido a su valor 
ecológico y turístico, así como promover la continuidad espacial y funcional en 
la zona. De igual manera, se incorpora el área del campo de golf dentro de los 
límites de la ZIT como un distrito Dotacional Área Abierta, reconociendo su 
potencial como activo recreativo y atractivo turístico. 

Por otra parte, se actualizó el límite de la ZIT en el barrio Borinquen a nivel 
parcelario, excluyendo aquellas propiedades cuyo uso principal no está 
relacionado con actividades turísticas, con el fin de reforzar la coherencia y 
efectividad del instrumento de planificación. 

 

La propuesta se fundamenta en tres ejes principales: 

1. Optimización del Uso del Suelo 

La redefinición del límite de las facilidades de apoyo busca concentrar las 
inversiones y recursos en zonas con mayor impacto turístico, evitando la 
dispersión y promoviendo un desarrollo más eficiente y sostenible. 

2. Integración Urbana 

La inclusión del centro urbano dentro de la ZIT contribuirá significativamente a la 
revitalización de áreas céntricas, promoviendo la integración funcional entre el 
turismo de playa y naturaleza, y las ofertas de turismo cultural, patrimonial y 
gastronómico. Esta articulación estratégica permitirá diversificar la experiencia 
del visitante, potenciar la economía local y fomentar estadías más prolongadas, 
alineadas con un modelo de desarrollo turístico sostenible e inclusivo. 
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3. Coherencia con Planes 

La propuesta está alineada con las estrategias de desarrollo turístico delineadas 
por el Municipio de Aguadilla y agencias del Gobierno Central, asegurando una 
planificación coherente y coordinada. 

 

VII. Delimitación Propuesta 
La ZIT propuesta comprende terrenos que radican al oeste y norte del Municipio, 
abarcando los barrios Pueblo, Borinquen, Maleza Baja, Maleza Alta, Aguacate y 
Montaña. En el extremo suroeste, la zona inicia en el Paseo Real Marina del barrio 
Pueblo, colindancia con el Municipio de Aguada y se extiende hacia el norte 
conforme a la delimitación de centro urbano. Continúa al oeste de la carretera PR-
1107 hasta llegar al barrio Borinquen y en este ocupa las parcelas en el extremo oeste, 
hasta llegar a los terrenos de la anterior Ramey Air Force Base (Ramey AFB), también 
conocida como Borinquen Field, la cual está identificada como Facilidades de Apoyo 
al este del campo de golf, donde ubica el Aeropuerto Internacional Rafael Hernández. 
Al rebasar el límite de la antigua Ramey AFB en dirección noreste la ZIT cobija los 
terrenos al norte del acantilado hasta su límite con el Municipio de Isabela. 
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Ilustración 2: Mapa del Límite Propuesto de ZIT 
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VIII. Comparativa 
La Zona de Interés Turístico (ZIT) propuesta, incluyendo las Facilidades de Apoyo (FA), 
comprende un área aproximada de 3,936.96 cuerdas. En comparación, la ZIT vigente 
abarca aproximadamente 3,671.75 cuerdas. En ambos casos, esto representa cerca 
del 15 % del territorio municipal. Al excluir las Facilidades de Apoyo, el área neta de la 
ZIT representa aproximadamente un 7.3 % del territorio del municipio. 

La distribución interna de la zona distingue entre la ZIT propiamente y las Facilidades de 
Apoyo (FA). En la delimitación vigente, las FA comprenden el 78% del total, mientras 
que en la ZIT propuesta representan el 55%, como se ilustra en las siguientes gráficas y 
tablas. 

 

Gráfica 1: Distribución de la ZIT 

 

 Tabla 1: Área Aproximada de la Zona de Interés Turístico 

Zona de Interés Turístico Vigente  Zona de Interés Turístico Propuesta 
Área M2 Cuerda %  Área M2 Cuerda % 

FA 11,311,315 2,877.91 78.4%  FA 8,529,377 2,170.11 55.1% 
ZIT 3,120,102 793.84 21.6%  ZIT 6,944,452 1,766.86 44.9% 

 14,431,417.04 3,671.75 100%   15,473,829.54 3,936.96 100% 
 

 

 

55%
45%

Distribución Propuesta | ZIT Área Total

FA ZIT
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FA ZIT
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IX. Distritos de Zonificación 
A. Distritos Existentes 
Como parte del análisis del marco normativo vigente, se reconocen tres distritos 
existentes que han guiado el desarrollo la ZIT: el DTS (Desarrollo Turístico Selectivo), el DS 
(Desarrollo Selectivo) y el CR-1 (Conservación de Recursos 1). Estos distritos deben ser 
actualizados a la nueva nomenclatura reglamentaria. 

 

B. Distritos Propuestos 
En el marco del proceso de enmienda a la ZIT, y con el objetivo de atender de manera 
diferenciada las particularidades del paisaje, la infraestructura existente, los valores 
naturales y culturales, así como las oportunidades de desarrollo sostenible, se proponen 
distintos distritos de zonificación (calificación). Estos distritos responden a la necesidad 
de preservar recursos ecológicos y paisajísticos de alto valor (como en el caso del 
distrito C-R), facilitar la integración de usos dotacionales y comunitarios (D-A y D-G), 
promover el turismo en armonía con el entorno (DTS, RT-A y C-T), proteger sitios 
históricos (S-H y C-H), y fomentar una ocupación eficiente y funcional del suelo 
mediante usos mixtos y desarrollos urbanos densos (R-C y R-U). Asimismo, se reconocen 
zonas específicas destinadas a instalaciones recreativas extensas (RC-E), cuerpos de 
agua (Agua) y sistemas viales (Vial), garantizando así una planificación integral en 
armonía con el entorno, el uso racional del suelo y el bienestar de las comunidades 
presentes y futuras. 

Los distritos propuestos en conformidad con el Reglamento Conjunto vigente son los 
siguientes: 

 

1. C-R – Conservación de Recursos 

Para identificar porciones de fincas cuyas características existentes deben 
mantenerse y mejorarse, tales como áreas de dunas, playas, tramos de 
carreteras donde los árboles a ambos lados forman un túnel, porciones de 
fincas donde habitan especies de singular valor, márgenes de lagos, ríos y otros 
cuerpos de agua, áreas costeras de valor escénico y fajas de amortiguamiento 
adyacentes a un recurso de valor especial. 
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2. D-A – Dotacional Área Abierta 

Para preservar el carácter abierto de espacios grandes y poderlos dedicar a la 
recreación pública como lugares o espacios de recreación pasiva y activa. 

 

3. D-G – Dotacional General 

Para clasificar terrenos públicos o privados ocupados o a ocuparse con usos 
dotacionales, institucionales, turísticos, comerciales, recreativos, cívicos, 
docentes, filantrópicos, culturales, científicos, educativos, religiosos o similares. 

 

4. DTS – Desarrollo Turístico Selectivo 

Para facilitar la ubicación de proyectos turísticos y recreativos, sujeto a la 
disponibilidad de infraestructura en el área y donde es necesario mantener el 
carácter paisajista y las condiciones naturales del lugar. Los desarrollos turísticos 
propuestos deberán estar en armonía con otros usos existentes en el lugar, no 
poner en peligro la salud, bienestar y seguridad de los presentes y futuros 
habitantes, no poner en peligro la estabilidad ecológica del área y estar 
disponible o poder proveerse infraestructura adecuada al uso propuesto. 

 

5. RT-A – Residencial Turístico de Alta Densidad 

Para promover el desarrollo ordenado, estético y compacto, para clasificar 
terrenos que por su localización e infraestructura se han desarrollado o pueden 
desarrollarse, a una densidad e intensidad alta. 

 

6. RT-I – Residencial Turístico Intermedio 
Para promover el desarrollo ordenado, estético y compacto, para clasificar 
terrenos que por su localización e infraestructura se han desarrollado o pueden 
desarrollarse, a una densidad e intensidad intermedia. 

 

7. C-T – Comercial Turístico 

Para promover el desarrollo ordenado y estético, para clasificar áreas 
comerciales y residenciales de intensidad intermedia y semi-alta. Los usos 
comerciales permitidos sirven de apoyo, complementan o suplen las 
necesidades de las comunidades y visitantes sin que las actividades 
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comerciales perjudiquen de forma significativa el carácter turístico que debe 
prevalecer en la zona. 

 

8. S-H – Sitio Histórico 

Para identificar terrenos o propiedades que constituyan valores históricos, 
arquitectónicos y culturales, previamente designados y que forman parte del 
Registro de Sitios y Zonas Históricas de la JP. 

 

9. C-H – Conservación Histórica 

Para reconocer terrenos o propiedades que constituyan valores históricos, 
arquitectónicos, arqueológicos y culturales, declarados o identificados por la 
Asamblea Legislativa, ICP, OECH (SHPO) o por el Municipio. 

 

10. P-P – Playas Públicas 
Para identificar áreas reservadas para bañistas, clasificar y designar sectores 
costaneros de Puerto Rico, apropiados para baños de mar y recreación pasiva 
relacionada con dicha actividad. 

 

11. R-C – Residencial Comercial 

Para promover el uso del suelo o de estructuras, combinando usos comerciales y 
residenciales, fomentando la creación de núcleos de actividad local, sin que el 
comercio perjudique el carácter residencial que debe prevalecer en la zona, 
promueve la densificación y la reducción de la dependencia del automóvil 
privado. 

 

12. R-U – Residencial Urbano 

Para identificar áreas residenciales existentes o que puedan desarrollarse con 
una densidad poblacional alta en suelos clasificados como urbanos o 
urbanizables, próximas a centros principales de actividad económica. 
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13. RC-E – Recreación Comercial Extensa 

Para identificar instalaciones recreativas de gran escala con elementos 
comerciales significativos. 

 

14. Agua 

Para reconocer los cuerpos de agua existentes. 

 

15. Vial 

Para reconocer las carreteras, calles y caminos existentes. 
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X. Mapas detallados 
Ilustración 3: Mapa Índice por Cuadrícula  
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